
Distribución de Recurso FORTAMUN-DF Ejercido en el año 2020 y Programado en el año 2021

Destino de las aportaciones (Ley de Coordinación Fiscal) Monto Pagado Porcentaje

1      La satisfacción de sus requerimientos $0.00 0.00%

2      Obligaciones Financieras $0.00 0.00%

3      Pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de 

aguas residuales.
$0.00 0.00%

4      Modernización de los sistemas de recaudación locales $0.00 0.00%

5      Mantenimiento de infraestructura $3,116,875.83 17.19%

6      La atención de necesidades directamente vinculadas con la Seguridad Pública de 

sus habitantes
$15,014,283.03 82.81%

Total $18,131,158.86 100%

Destino de las aportaciones (Ley de Coordinación Fiscal)
Monto 

PROGRAMADO
Porcentaje

1      La satisfacción de sus requerimientos $0.00 0.00%

2      Obligaciones Financieras $0.00 0.00%

3      Pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de 

aguas residuales.
$0.00 0.00%

4      Modernización de los sistemas de recaudación locales $0.00 0.00%

5      Mantenimiento de infraestructura $1,886,100.00 11.43%

6      La atención de necesidades directamente vinculadas con la Seguridad Pública de 

sus habitantes
$14,618,220.00 88.57%

Total $16,504,320.00 100%

PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS FORTAMUN-DF
EJERCICIO FISCAL 2020

Monto Asignado en 2020: 18,131,158.86

Monto Asignado en 2021: 16,504,320.00

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO
DIRECCION DE FIANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES

EJERCICIO DE LOS RECURSOS FORTAMUN-DF
EJERCICIO FISCAL 2020


